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Solicitud compra de trituradora para el Archivo Gral e Histórico 
De: SG - Archivo General e Histórico

Salta,
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Al 
Secretario General 
Universidad Nacional de Salta
Dr. Marcelo Daniel GEA
SU DESPACHO 

 

Me dirijo a usted a fin de solicitar la compra de una 
trituradora de papel para usar en el Archivo General e Histórico. Dicho pedido 
se vincula con lo tratado por la Comisión de Selección de Documentos en su 
última reunión del 20/09/24 en la que se aprobó la eliminación de 
documentación producida por la Dirección de Presupuesto entre 1986-2005 
(no expedientes) Dado el tipo de información que se plasma en estos 
documentos es que resulta imprescindible asegurar que sean ilegibles e 
imposible su reconstrucción. De este modo contaremos con un equipamiento 
para todas las acciones similares y que sean aprobadas por la mencionada 
Comisión.

Dado el volumen de documentación a eliminar se 
solicita la provisión de un aparato industrial en razón de la potencia, 
capacidad de depósito interno y su mayor vida útil. (Se adjunta consulta on 
line con precio estimado)

Atentamente.
                  Lic. Silvia Ana Lia Hoyos - Archivo Gral.e 

Histórico - Directora



 

 

  “2024-30 años de la consagración de la autonomía universitaria y  
75 de la gratuidad de la universidad”  

 

 

                    

           
       Universidad Nacional de Salta                                                                             

         Archivo General e Histórico 

 

 

 

 

 

Consulta 26/9/2024 en: 
 

https://www.mercadolibre.com.ar/destructora-trituradora-de-papel-dasa-2740-cuerpo-de-metal-
profesional-industrial-40-hjs-clips-cds-tarjetas-
broches/p/MLA39147887?offer_type=BEST_PRICE 
 

 

 
 
 

 Lic. Silvia Ana Lia Hoyos - Archivo Gral.e Histórico - Directora 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA  
Avda. Bolivia N° 5150- 4400 SALTA (R.A.)  

T.E. 0387-4258688 
***********************          

ASESORIA JURIDICA 

 
                                                                               

 

DICTAMEN N°:22.675- 

FECHA: 23 de octubre de 2.024- 

EXPEDIENTE Nº: 27/2024 SG-UNSa 

ASUNTO: Solicitud de compra de trituradora de papel para el Archivo 

General e Histórico de la Universidad Nacional de Salta. 

. 

 

 Sr Secretario Administrativo 

I-Vienen los presentes obrados a esta Asesoría Jurídica, para dictamen jurídico, 

del proyecto de acto administrativo de llamado, mediante procedimiento de 

Contratación Directa adquisición de trituradora de papel para el Archivo 

General e Histórico de la Universidad Nacional de Salta. 

II- La Directora del Archivo General e Histórico, Lic. Ana Lía Hoyos, por Nota 

Nº 28/24 SG- AGH, solicita la compra de una trituradora de papel, a los efectos 

de dar cumplimiento con la aprobación de la eliminación de documentos de la 

Dirección de Presupuestos periodo 1986-2005, establecida por la Comisión de 

Selección de Documentos.  

Siendo imprescindible asegurar, que dichos documentos sean ilegibles e 

imposibles de reconstrucción, se acompaña presupuesto del objeto de compra, 

siendo autorizada la misma, por el Sr. Rector Ing. Daniel Hoyos. 

La Dirección de Contabilidad y Presupuesto, emite comprobante de afectación 

preventiva de gastos Pr Ac Nº 96/2024, autorizado por Providencia Nº 679/2.024 

SAD- UNSa, por un importe total de pesos dos millones ochocientos cinco mil 

quinientos noventa y ocho con 00/100 ($ 2.805.598,00). 

III- Por Nota Nº 209/2024 SAD- DCC UNSa, agrega proyecto de acto 

administrativo de llamado a Contratación Directa, asimismo acompaña pliego de 

bases y condiciones y pliego de especificaciones técnicas, detallándose en ítem 1, 

el objeto de adquisición. 



 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA  
Avda. Bolivia N° 5150- 4400 SALTA (R.A.)  

T.E. 0387-4258688 
***********************          

ASESORIA JURIDICA 

 
                                                                               

 

IV- En virtud de lo expresado, de la lectura del proyecto traído a análisis, a 

opinión de la suscripta, no encuentra objeción legal que formular de acuerdo a la 

Res. CS. 161/2020 Art. 1, Decreto Nº1.023/01 Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional, Decreto Nº1.030/16 Reglamento de Contrataciones con 

el Estado Nacional y normas complementarias que rigen las Contrataciones con 

el Estado Nacional. 

                                                     Abogada -    Teresa Inés del Valle Arias. 

 

 

                                                              

 

Sirva la presente de atenta nota de remisión Sr Secretario Administrativo Esp. 

Héctor Flores.  



 
 

 
            
 
 
 
 
        UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA                                                                                         
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 
               Avda. Bolivia 5150 –4400- SALTA-                                                                                                                                                            
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“2024 - 30 años de la consagración 

de la autonomía Universitaria y 75 

años de la gratuidad Universitaria” 

 
Salta, 25 de octubre de 2024 

Resolución N.° 23 – DCyC – 2024                   

Expte. 27/2024 –SG- UNSa  

VISTO éste expediente que trata la compra de una trituradora de papel para usar en 

el Archivo General e Histórico, dependiente de la Secretaria General de la Universidad 

Nacional de Salta; y 

CONSIDERANDO: 

QUE obra en el expediente nota 28/2024 –SG-AGH -UNSa emitida por la Lic. Ana Lía 

Hoyos, Directora del Archivo Gral. e Histórico, en la cual se solicita la adquisición de 

una trituradora de papel a los efectos de dar cumplimiento con la aprobación de la 

eliminación de documentos de la Dirección de Presupuestos periodo 1986-2005, 

establecida por la Comisión de Selección de Documentos. 

QUE se cuenta con la autorización según nota 47/2024 –SG –UNSa del Ing. Daniel 

Hoyos, Rector de la Universidad Nacional de Salta. 

QUE Dirección de Contabilidad de Presupuesto realizó la afectación preventiva bajo 

el PrAC N.° 96/2024 por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 2.805.598,00). 

QUE conforme Dictamen N.° 22.675 Asesoría Jurídica expresa que no hay objeción 

legal que formular. 

QUE el presente caso se encuadra en el Decreto Delegado N.º 1.023/2001, Decreto 

Reglamentario N.º 1030/2016, Resolución CS N.º 161/2020 – Anexo I: “Régimen 

Autoritativo para ser aplicado a las Contrataciones de la Universidad Nacional de 

Salta” – Artículo N.° 1: “Trámite por Monto Reducido”, Decreto N.° 666/2024. 

POR ELLO y en uso de las facultades que le confiere la Resolución R. N.°161/2020.                  
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“2024 - 30 años de la consagración 

de la autonomía Universitaria y 75 

años de la gratuidad Universitaria” 

Resolución N.° 23 – DCyC – 2024         

Expte. 27/2024 –SG- UNSa 

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 
 DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar y convocar mediante el procedimiento de Contratación 

Directa: Trámite por Monto Reducido N.° 20/2024 la compra de una trituradora de 

papel para usar en el Archivo General e Histórico, por los motivos expuesto en el 

exordio. 

ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo 

I forma parte de la presente Resolución, según el Decreto Delegado N.° 1023/2001 y 

sus modificatorios y complementarios, Decreto Reglamentario N.° 1030/2016, 

Resolución CS N.º 161/2020, Anexo I: “Régimen Autoritativo para ser aplicado a las 

Contrataciones de la Universidad Nacional de Salta” – Artículo N.° 1: “Trámite por 

Monto Reducido”, Decreto N.° 666/2024, constituyen el marco legal que regirá la 

presente contratación. 

ARTÍCULO 3°. La apertura de las propuestas tendrá lugar el día 31 de octubre de 

2024 a las 11.00 hs. en la Dirección de Contrataciones y Compra – Avda. Bolivia N.° 

5150 – Edificio de Biblioteca 2° piso – C.P. 4400 – Salta Capital. 

ARTÍCULO 4°. Imputar la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 2.805.598,00), en la siguiente 

partida del presupuesto de esta Universidad para el corriente ejercicio: 

 A.0051.010.010.015.12.01.00.00.12.00.4.3.0.0000.1.22.3.4 

ARTÍCULO 5º. Hágase saber y siga a Dirección de Contrataciones y Compras, a los 

fines de que curse las invitaciones correspondientes y demás efectos.  
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“2024 - 30 años de la consagración 

de la autonomía Universitaria y 75 

años de la gratuidad Universitaria” 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

ESPECIFICACIONES 
 

 
ITEM 

 
D E S I G N A C I O N 

 
CANT. 

 
UNID. 

PRECIOS 

UNIT. TOTAL 

 

1 

Destructora Trituradora De Papel Cuerpo De Metal 

Profesional Industrial 40 Hojas Clips Cds Tarjetas Broches. 

Depósitos de Residuos, con ranura para triturar plástico. 

Dimensiones: 79.5 cm de alto x 46 cm de ancho x 34 cm de 

profundidad. 

 

1 

 

Unid. 

  

 

ADJUNTAR: 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO gestionado en 
www.comprar.gob.ar  

 CONSIGNAR N° DE CUIT 
 CONSIGNAR Nº DE TELÉFONO  
 CONSIGNAR CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL DE LA EMPRESA  
 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DGR 
 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AFIP 
 DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES (Se acompaña formulario) 
 CONSTANCIA REPSAL 

 

 

 

 
Tipo: CONTRATACIÓN DIRECTA: 
Trámite por Monto Reducido 

 
N.º 20/2024 

 
Ejercicio : 2024 

Clase:  Etapa única nacional 
Modalidad: Sin Modalidad 
Expediente N.º  27/2024 – SG -UNSa 
Rubro Comercial: Maquinaria y Equipo 

Objeto de la Contratación:  compra de una trituradora de papel para usar en el 
Archivo General e Histórico. 
Lugar de Apertura: Dirección de 
Contrataciones y Compras – Edificio 
de Biblioteca – 2º piso – 4400 – Salta 
- 

Fecha de Apertura:  31 de octubre de 2024 
a las 11.00 hs. 

http://www.comprar.gob.ar/
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Toda la documentación enviada deberá estar debidamente firmada por los oferentes, 

enviando la propuesta por vía E-mail  a unsacontrataciones@gmail.com  o por sobre 

cerrado a la Dirección de Contrataciones y Compras (Avda. Bolivia N.º 5150 - Edificio 

Biblioteca Central – 2do. Piso). 

LIBRE DE FLETE 

GARANTÍA DE UN (1) AÑO DE LOS BIENES SOLICITADOS 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS VERIFICARÁ EL ESTADO DE 

LA FIRMA ANTE AFIP MEDIANTE CONSULTA A PROVEEDORES. 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: CINCO (5) días hábiles a partir de la fecha de 

apertura de las propuestas. 

CONDICIONES DE PAGO: TRES (3) días hábiles, luego de presentación de factura 

conformada.  

PLAZO DE ENTREGA: Inmediata o a Convenir con la Unidad Requirente, a partir de 

la recepción fehaciente de la Orden de Compra. 

LUGAR DE ENTREGA: ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO- Alvarado 551– Salta 

Capital.  

 

 

…………………………………. 

Firma y Sello del oferente 

 

 

 

 

 

mailto:unsacontrataciones@gmail.com
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“2024 - 30 años de la consagración de 

la autonomía Universitaria y 75 años de 

la gratuidad Universitaria” 

ACTA DE APERTURA 

 
 

Nombre del Organismo Contratante: 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo :  Contratación Directa: Trámite por 
Monto Reducido 

N.º 20/2024 
 

Ejercicio : 2024 

Clase :  Etapa Única Nacional 
Modalidad : Sin Modalidad 

 
Expediente Digital N.º 27/2024 – SG -UNSa 

 
Rubro Comercial : Maquinaria y Equipo 

 
Objeto de la Contratación: compra de una (1) trituradora de papel para usar en el 
Archivo General e Histórico 

 

En Salta – Capital – a los 31 días del mes de octubre de 2.024, siendo las 11:00 
hs.  el Lic. Gonzalo Barrio, Director de la Dirección de Contrataciones y Compras, 
procede a realizar la apertura de la Contratación Directa: Trámite por Monto Reducido 
N.º 20/2024. 

Habiéndose recepcionado TRES (3) propuestas en tiempo y forma, se vuelcan los 
resultados:  

 
 

 
Nº de 
Orden 

asignado 
a cada 
oferta 

 
 

Nombre del Oferente 

 
 

Monto de la Oferta 

 
Forma de 

la Garantía 
integrada 

 
Monto de 

la Garantía 
integrada 

 

 
1 

 
VARGAS SANTIAGO 

DANTE JOEL  
 

 
$ 4.629.240,00 

  

 
2 

ELMO CARLOS 
EDUARDO 

 

 
$ 5.590.000,00 

  

 

3 

 

UNIVILA S.R.L. 

 

$5.000.000,00 

ALTERNATIVA:  

$3.650.000,00 
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“2024 - 30 años de la consagración de 

la autonomía Universitaria y 75 años de 
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OBSERVACIONES: 

 

1- Se deja constancia que la firma VARGAS SANTIAGO DANTE JOEL, 

CUIT N° 20-44966679-9, adjunta la siguiente documentación: Oferta 

Económica; DJJI (DEC. 202/2017), Constancia de RENTAS (Convenio 

Multilateral), Constancia de AFIP y Constancia SIPRO. 

 

2- Se deja constancia que la firma ELMO CARLOS EDUARDO, CUIT N° 

20-17829312-6, adjunta la siguiente documentación: Oferta 

Económica; DJJI (DEC. 202/2017) y Constancia de REPSAL. 

 

3- Se deja constancia que la firma UNIVILA S.R.L. CUIT N° 30-71862829-

2, adjunta la siguiente documentación: Oferta Económica; DJJI (DEC. 

202/2017), Constancia de RENTAS y Constancia de AFIP. 

 

 

 

No habiendo para más se da por finalizado el acto, firmando para 

prueba los presentes. – 
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“2024 - 30 años de la Consagración de la 

Autonomía Universitaria y 75 años de la 

Gratuidad de la Universidad” 

 

Salta, 7 de noviembre de 2024 

Ref.: Expte. N° 27/2024 –SG-UNSa 

 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 

 

Se giran las presentes actuaciones a Dirección General de 

Administración, sugiriendo realizar la ampliación de la Afectación Preventiva, 

la que cuenta con el visto bueno de la Subsecretaria Administrativa Contable y 

Financiera, originalmente presupuestada por PESOS DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 

2.805.598,00) según PrAC Nº 96/2024; solicitando el incremento por la suma 

de PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DOS CON 00/100 ($ 2.194.402,00), haciendo el monto total 

de PESOS CINCO MILLONES CON 00/100 ($ 5.000.000,00).  

SE RUEGA URGENTE TRÁMITE, debido al cumplimiento del plazo del 

mantenimiento de la oferta. 

 

 

Atentamente. - 

 

 

 

 



Providencia  972 / 2024 - SAD-DGA -UNSa 
Solicitud compra de trituradora de papel para el Archivo Gral e Histórico Expte.
27/24 - SG 
De: SAD - Dirección General de Administración

Salta,
08/11/2024  
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Expediente 27 / 2024 - SG - UNSa - Solicitud compra de trituradora de papel
para el Archivo General e Histórico.

Salta, 08 de noviembre de 2024

- - - - ----               Visto las presentes actuaciones que corresponden al
Archivo General e Histórico providencia, providencia s/n° < fs. n° 155 pie > de
Secretaría Administrativa donde autoriza la ampliación del crédito con cargo a
la unidad presupuestaria Canon Banco Patagonia y nota n° 222 /2024 – SAD
– DCC- UNSa - < fs. n° 156 > de Dirección de Contrataciones y Compras que
solicita la ampliación en $ 2.194.402,00 haciendo el monto total de $
5.000.000,00; se remite a Dirección de Contabilidad para conocimiento e
intervención.

- - - - ----               Atentamente.

 César – D.G.A.













Universidad Nacional de Salta
Com probante de Devengado de Com pras

DOCUMENTOS

Ejercicio Fecha Fecha Vencim iento2024 29/11/2024 29/11/2024

Doc. Principal N° OPAC:5359/2024 Contenedor N° EXPL:SG-27/2024 Liquidado el 29/11/2024

ANTECEDENTES DEL GASTO

Prevent ivo Adm inist ración Cent ral N°  PrAC:  96/ 2024

Comprom iso Adm inist ración Cent ral N°  CpAC:  118/ 2024

DESTI NO DE FONDOS

País

I dent ificación

Argentina

Bº Grand Bourg - Ricardo Durand 351

SALTA

Dirección

Localidad

CUIT 30-71862829-2

UNIVILA SRLBeneficiar io

Teléfono

Provincia

Fax

Salta

CONCEPTO Y MONTO DEL GASTO

CD Trámite por Monto Reducido Nº Adquisición de trituradora de papel para el Archivo Gral. e Histórico - DGA-2024En concepto de

I m porte $ 5.000.000,00

Son pesos cinco millones con 00/100

COMPROBANTES

Tipo Núm ero Detalle I m porteFecha CUI T/ PAS/ NI F Razón Social

FACB 00001-00000010 Trituradora de papel $ 5.000.000,0014/ 11/ 2024 30-71862829-2 UNI VI LA SRL

$  5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0$  5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

I m porteFecha DetalleI m putación

I MPUTACI ÓN

CD Trám ite por Monto Reducido Nº  Adquisición de t r ituradora de papel para el Archivo Gral. e Histór ico -  DGA-2024

29/ 11/ 2024 A.0051.010.010.015.12.01.00.00.12.00.4.3.1.0000.1.22.3.4 4.3.1.0000 -  Maquinaria y equipo de producción $ 5.000.000,00

$  5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

Firm a del responsableConfeccionó: cdiaz - Conta- Diaz Carla



Providencia  142 / 2024 - SAD-DGT-ME -UNSa 
Expte. SG-27/24 
De: SAD - DGT – Mesa de Entradas y Salidas

Salta,
09/12/2024  

1 / 1

Se abonó la Orden de Pago de Administración Central Nº 5359/2024 por la suma
total de PESOS CINCO MILLONES CON 00/100 ($ 5.000.000,00) a favor de la firma UNIVILA
SRL, en concepto de adquisición de una trituradora de papel para el archivo General e
Histórico de la Universidad, según Res. N° 41 - DGA- 24.

Con lo informado, se remiten las presentes actuaciones a la Dirección de
Patrimonio para toma de conocimiento e intervencion. Cumplido pase a la Dirección de
Contabilidad a efectos de continuar con el trámite respectivo.

Atentamente. –

 

Cra. SONIA SOLEDAD LAIMEZ

TESORERA GENERAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA


